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Ya sólo nos quedan poco más de dos meses al frente 
de nuestra función pública al frente de esta Sindicatura. 
Como desde el inicio, y pese a todos los obstáculos a 
los que nos hemos enfrentado, nuestro deber y 
convicción es no claudicar para cumplir con nuestras 
obligaciones hasta el final.

Hemos notificado al Ayuntamiento y al órgano interno 
de control (OIC) en tiempo y forma todas nuestras 
observaciones; son esas instancias las obligadas a 
darle el oportuno seguimiento a los casos que les 
presentamos, para que se deslinden o se determinen 
responsabilidades.

Además, hemos hecho constantemente propuestas y 
recomendaciones para eficientar el gasto público, 
así como para ejecutar medidas preventivas y 
correctivas que permitan una administración municipal 
más eficaz, eficiente y transparente.

Es responsabilidad de tales instancias decidir si 
aplican o no nuestras recomendaciones. 

En este nuestro boletín 61, te presentamos los primeros 
resultados de nuestro programa de vigilancia 
ciudadana “Ponle la Lupa al Municipio”, que poco a 

poco se va a dando a conocer entre la ciudadanía, y 
que esperamos que la próxima gestión 2021-2024 
pueda darle seguimiento, con miras a fortalecer la 
colaboración entre ciudadanía y gobierno. 

También te presentamos nuestras observaciones al 
proceso del Presupuesto Participativo 2021, del cual 
somos vigilantes, según los lineamientos publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
Confiamos en que las instancias pertinentes apliquen 
los correctivos que sugerimos, puesto beneficiaría y 
empoderaría a las y los ciudadanos juarenses. 

Finalmente, te presentamos las estadísticas del 
trabajo realizado en el undécimo trimestre de 
actividades, mismas que se condensan en nuestro 
undécimo informe trimestral de actividades, al que 
puedes acceder en el siguiente enlace

h�p://bit.ly/Informe11

Recuerda que es nuestro derecho y deber como 
ciudadanos  informarnos, para poder tomar mejores 
decisiones en beneficio de nuestra comunidad.

Mi compromiso es con las y los juarenses.
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del Presupuesto 
Participativo 2021

Reporte de vigilancia

Tras un análisis a la información de 
los proyectos que se hizo llegar a 
esta Sindicatura por parte del titular 
del Comité Técnico del Presupuesto 
Participativo, y luego de concentrar 
las observaciones realizadas durante 
la vigilancia al proceso de votación 

realizado en el mes de marzo de 
2021, el pasado día 7 de abril 
hicimos llegar el oficio SM/DAJOP-
/194/2021 a la Dirección General de 
Planeación y Evaluación en el que se 
le hicieron llegar las siguientes 
observaciones:



PRIMERA
Los dictámenes sobre la
factibilidad y viabilidad de 
los proyectos debieron
generarse previo a
la Jornada de Votación
Ciudadana y no después. 

SEGUNDA
La acotación presentada en 
la convocatoria a la jornada 
de votación, así como en los 
resultados, es infundada.

TERCERA
No se publicaron por 
cuadrante los proyectos
ganadores con base en
los votos recibidos. 

OBSERVACIONES



SOLICITUDES

Con la finalidad de aclarar la ambigüedad
de los resultados publicados el 12 de marzo,
se realizaron las siguientes solicitudes:

1.

2.

Se informe a esta Sindicatura 
cuáles son los proyectos
ciudadanos que se ejecutarán.

Máxima publicidad
y transparencia, informando a 
la ciudadanía a través
de medios oficiales del
municipio el resultado real 
del proceso de votación,
mencionando los proyectos 
ganadores de acuerdo al 
número de votos.



SOLICITUDES

Se respete como
ganadores los proyectos que
obtuvieron el mayor número

de votos.

Se determine a la brevedad 
cuáles serán los proyectos que se 

llevarán a cabo con el 50% 
restante del recurso del

presupuesto participativo.

Se realice el proceso
del presupuesto participativo 

2021 en cumplimiento
con lo establecido en
los Lineamientos, en

el Reglamento y en la Ley de
Participación Ciudadana del 

Estado de Chihuahua.

5.

4.

3.





¿Cuáles son sus objetivos?

Fomentar la
colaboración
ciudadana en

las actividades
de vigilancia

al patrimonio y al gasto
eficiente en los servicios

públicos que son
responsabilidad

del Municipio.



Verificar que
el presupuesto 

asignado
al Municipio

sea empleado 
de la mejor 

manera,
o en su caso, demandar

que así sea.



19
Reportes ciudadanos hasta la primera semana de abril

Reportes por servicio de
recolección de basura

Bacheo

Alcantarillas en mal estado

Parque público en mal estado

Falta de vigilancia en área pública

Solicitud de asesoría

Falta de señalización

Falta de alumbrado público,
o en mal estado

Paso dañado / acequia dañada

Reportes fuera de
las facultades del Municipio

2
1
2
1
1
1
1
7
1
2
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En el presente trimestre (marzo-junio 2021)
asistimos a:

8

114

Auditoría específica

1

Sesiones de Cabildo

Comisiones edilicias

3
Revisiones permanentes
 A las siguientes dependencias:

• Tesorería Municipal
• Dirección General de Obras Públicas
• Dirección General de Desarrollo Urbano

12
Revisiones a diferentes
programas, contratos,

servicios, inventarios de 
bienes, entre otras



Denuncias ante el Instituto Chihuahuense para
la Transparencia e Información Pública (Ichitaip)

3

En el presente trimestre, 
la Sindicatura interpuso

Denuncias ante el Ichitaip por faltas 
a las obligaciones de transparencia 
del Municipio

1 Denuncia se resolvió a favor de la 
Sindicatura, y el Municipio subsanó 
las faltas

2 Denuncias se encuentran en proceso 
de resolución. Nos encontramos a la 
espera de su resolución

3 Recursos de revisión, ante diversas 
respuestas negativas a solicitudes 
de información a través
de Transparencia

Además, se interpusieron 




